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ACUERDO No. CSJHUA22-15 

22 de febrero de 2022 
  

“Por medio del cual se formula ante el Juzgado 04 de Familia de Neiva el listado 
 de candidatos para proveer el cargo de Secretario de Juzgado de Circuito Nominado  

 
 

EL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL HUILA 
 

En ejercicio de sus facultades Constitucionales, legales y reglamentarias,  
en especial las conferidas por el artículo 256 de la Constitución Política,  

los artículos 101, 162 y 166 de la Ley 270 de 1996, el Acuerdo No. PSAA14-10269 de 2014,  
y de conformidad con lo aprobado en sesión ordinaria del 16 de febrero de 2022, y 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que, mediante Acuerdo No. CSJHUA17-491 del 6 de octubre de 2017, el Consejo Seccional de la 
Judicatura del Huila convocó a concurso de méritos destinado a la conformación del Registro 
Seccional de Elegibles para la provisión de los cargos de empleados de carrera de Tribunales, 
Juzgados y Centros de Servicios del Distrito Judicial de Neiva. 
 
Que, en concordancia con lo previsto en la Ley 270 de 1996, artículo 164, el concurso está 
conformado por la etapa de selección y la etapa de clasificación. 
 
Que en este momento se encuentran agotadas la etapa eliminatoria, clasificatoria y de opciones de 
sede.  
 
Que, de conformidad con lo establecido en la Ley 270 de 1996, artículo 166, y el Acuerdo PSAA14-
10269 de 2014, corresponde a este Consejo Seccional conformar las listas de candidatos para la 
provisión de las vacantes definitivas en el cargo de empleados de Tribunales, Juzgados y Centros de 
Servicios de este Distrito Judicial. 
 
Que con fundamento en lo anterior, del 1º al 7 de febrero de 2022, el Consejo  Seccional de la 
Judicatura del Huila  publicó en la página Web de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co, la 
relación de vacantes para cargos de empleados de Tribunales, Juzgados y Centros de Servicios 
existentes en este Distrito Judicial, dirigida a los integrantes de los diferentes registros de elegibles, 
para que los mismos optaran por sede. 
 
Que dentro de los cargos vacantes publicados se encuentra el cargo de Secretario de Juzgado de 
Circuito Nominado del Juzgado 04 de Familia de Neiva. 
 
Por lo antes expuesto, el Consejo Seccional de la Judicatura del Huila. 
 
 

A C U E R D A 
 
ARTÍCULO 1. Formular ante el Juzgado 04 de Familia de Neiva, la siguiente lista única de candidatos 
tomada del Registro Seccional de Elegibles integrado por quienes aprobaron el correspondiente 
concurso de méritos, que optaron para proveer el cargo de Secretario de Juzgado de Circuito 
Nominado. 
 
Despacho: Juzgado 04 de Familia  
 
Sede: Neiva 
 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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NOMBRE CEDULA PUNTAJE 

Jimmy Acevedo Barrero 7.701.828 706,38 

Juan Diego Rodríguez Silva  1.075.250.986 681,87 

Camilo Andrés Poveda Rodríguez 1.018.413.029 672,79 

Diego Felipe Ortiz Hernández  1.075.212.675 672,48 

Julián David Rojas Silva  1.075.265.461 664,55 

Jesús Alberto Peña Joven 12.237.349 663,69 

Ana Milena Viveros Monje 36.302.576 660,37 

Tania Margarita Solórzano Polo 1.075.260.121 657,66 

Alberto Alvarado Casanova 4.883.081 641,58 

Natalia Bustamente García 1.075.229.355 633,59 

Salomón González Artunduaga  1.075.228.169 633,27 

Angélica Álvarez Machado 36.310.393 598,37 

Gustavo Andrés Garzón Bahamón 7.732.065 557,67 

 
ARTÍCULO 2. Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
ARTÍCULO 3. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dado en Neiva, Huila. 
 

 
EFRAIN ROJAS SEGURA 
Presidente 
 
ERS/JDH/DPR 

  


